
COVID-19

MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

BIOSEGURIDAD PARA EL RETORNO 

GRADUAL, PROGRESIVO Y SEGURO



Estimados padres de familia, si tienen alguna pregunta o inquietud por 

favor realizarla a través del correo: 

comite.contingencia@sabiocaldas.edu.co
A más tardar el miércoles 11 de noviembre

mailto:comite.contingencia@sabiocaldas.edu.co
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01 RETORNO AL COLEGIO -

ESTUDIANTES



¿Quédebemos tener en cuenta para el retorno al colegio?

1. Resolución 666 de abril 2020. (Define los protocolos de bioseguridad para el retorno 

laboral).

2. Protocolos MEN. Lineamientos regreso progresivo bajo esquema de alternancia.

3. Protocolos SED. Retorno GPS.

4. Resolución 1721 - 22 de septiembre de 2020. (Ministerio de Salud)

5. Avance de la pandemia – pico epidemiológico. Decisiones de entes gubernamentales.



Durante la formalización de matrícula, el padre, madre, acudiente y/o cuidador

deberá firmar el formato de consentimiento informado donde manifiesta su

decisión del retorno del estudiante cumpliendo con todos los protocolos de

bioseguridad establecidos por la institución.

Consentimiento informado de padres de familia



El Comité de Contingencia se encargará de realizar seguimiento continuo al cumplimiento

de los protocolos establecidos al interior del colegio y aquellos que el Gobierno establezca.

El Comité estará conformado:

• Consejo directivo escolar (padres, docentes y representante estudiantes)

• Consejo de Rectoría

• Gestor SST

• Representante área enfermería

• Representante COPASST

• Representante Brigada de emergencias

Comité de Contingencia



Caracterización de la comunidad educativa - Sistema de Vigilancia para la 

prevención, detección, control y manejo de casos por riesgo asociados a COVID-19 

para la toma de decisiones

Estudiantes 

• Edad

• Comorbilidades

• Exposición

• Esquema de vacunación



Caracterización de los estudiantes.

• 1. Se tomará como base la información registrada en la prematrícula en el sistema Saberes.

• 2. Se realizará reunión con padres de familia, acudientes y/o cuidadores para compartir

información amplia, detallada y clara sobre la caracterización.

• 3. Se realizará de manera mensual el diligenciamiento del formulario en el sistema Saberes

por parte de los padres de familia (primeros 3 días calendario del mes).

• 4. De acuerdo a la información suministrada, el Comité de Contingencia determinará si el

estudiante puede asistir al colegio.

Estudiantes 

Caracterización condiciones de la población educativa - Sistema de vigilancia



02 Síntomas y trayectoria de

exposición a COVID-19



Revisión de síntomas y trayectoria de exposición al COVID-19 para estudiantes.

1. La confirmación del reporte de síntomas de estudiantes lo diligenciarán y firmarán los

padres de familia en formato establecido (corresponsabilidad). Este formato debe ser

entregado al momento del ingreso al colegio.

2. Los estudiantes de primaria deben llegar acompañados por un “adulto entre 18 y 59 años,

sano, que no haya tenido contacto estrecho con casos sospechosos o confirmados de

COVID-19”.

3. En caso de presentarse un estudiante con temperatura igual o superior a 37.5°C se

deberá ubicar en un aula mientras el acudiente pasa a recogerlo atendiendo las

recomendaciones dadas por la enfermería. A estos estudiantes se les realizará un

seguimiento especial durante los días siguientes.

4. Control de asistencia diario por parte del director o codirector de grupo. Esta lista de

asistencia deberá ser entregada al coordinador de sección diariamente.



03 Regreso de forma segura



Señalización al ingreso al colegio



Medidas para protegerme y protegernos

Si presentas síntomas respiratorios no debes ingresar al colegio.

Si presentas una temperatura mayor a 37.5°C, no estará permitido el ingreso al colegio.  

Uso del tapabocas siempre al interior del colegio.

Lávate las manos con frecuencia.

Mantén una distancia de mínimo de 2 metros.

Al toser o estornudar cúbrete la boca y la nariz con el codo flexionado.  

No debes saludar de beso, abrazos ni dar la mano.



Toma de temperatura 

1. Los padres de familia no deben enviar al estudiante si presenta

síntomas asociados al COVID-19.

2. Se realizará toma de temperatura a trabajadores y estudiantes

utilizando termómetro, al ingreso y salida del colegio.

3. No se permitirá el ingreso a trabajadores y estudiantes cuyo

registro de temperatura sea mayor o igual a 37.5°C.

4. En caso de que la persona presente temperatura cercana a

37.5°C y no manifieste ningún síntoma, se hará una segunda

toma pasados 15 minutos.



Ingreso y salida del colegio
• El ingreso al colegio se realizará de manera escalonada para asegurar la distancia al

menos de 2 metros entre cada persona.

• Prioridad ingreso y salida de estudiantes.



Ingreso y salida del colegio
1. Asignación de personal a la entrada del colegio con el fin de

verificar uso de tapabocas, control de temperatura, lavado de

manos y uso de gel antibacterial.

2. Asegurar el distanciamiento físico, por medio de demarcaciones.

3. Restringir el ingreso a padres de familia y comunidad en general (solo

casos especiales). Los encuentros de familias gimnasianas, entregas

de boletines, atención y reuniones con padres de familia continuarán

realizándose de manera virtual.

4. Acceso directo al salón de clases.

5. Comunicar a los estudiantes y padres de familia los horarios para el

ingreso y salida con el fin de que se garantice de manera

escalonada.

6. No se tendrá permitido la salida de personal y estudiantes durante la

jornada. (A no ser un evento especial).

7. No estará permitido recibir elementos personales como materiales o

domicilios (servicios de alimentación) en las porterías o ventanas.



Ingreso y salida vehicular
Desinfección de vehículos particulares, motos y bicicletas.



Ingreso y salida de padres, madres, acudientes y/o 

cuidadores en situaciones especiales

El ingreso al colegio de los padres de familia

se autorizará en los casos definidos por el

Consejo de Rectoría y en cualquier situación

cumpliendo las medidas de bioseguridad.

Al momento de su ingreso se deberá registrar

en la planilla el reporte de sus síntomas y

toma de temperatura.

Si presenta síntomas asociados al COVID-19 O

temperatura superior a 37.5°C no podrá

ingresar.



Protocolo de vestuario y uso de 

elementos de bioseguridad



Recomendaciones protocolo de vestuario



Uso de elementos de protección de 

bioseguridad para estudiantes

Se solicitará kit de desinfección personal por estudiante.

Ejemplo:
• Tapabocas antifluidos reutilizables con bolsa (mínimo dos)

• Gel antibacterial

• Toalla o paño para limpiar su espacio personal

• Careta y traje de bioseguridad (opcional)

El estudiante deberá cumplir con el protocolo de vestuario

definido por el colegio.



Uso de elementos de protección de bioseguridad

Tapabocas reutilizables anti-fluidos

Kit de desinfección personal Estarán habilitados espacios para

depositar pañuelos, tapabocas

desechables y demás elementos

contaminados (riesgo biológico).

Para los estudiantes, el kit de

desinfección deberá ser suministrado

por el padre de familia.



Limpieza y desinfección

1. De acuerdo a los protocolos establecidos por el

colegio se realizará limpieza y desinfección con

productos adecuados para tratar el virus.

2. Se realizarán nebulizaciones en los salones de clase,

pasillos y zonas de afluencia de personas.

3. Limpieza y desinfección de baños, lavamanos,

cisternas, manijas de las puertas, teclados,

computadores, mouse, material didáctico, etc.

4. Temporalmente no se permitirá colocar avisos,

carteleras, horarios, noticias o decoraciones en los

salones y espacios del colegio.

5. En los espacios de clase o puestos de trabajo

solamente deben estar los elementos mínimos para

el desarrollo de la clase (cuaderno, esfero y otros

elementos de uso personal).



Recomendaciones e índices de ocupación por salones y aulas

especializadas.



Salones de clase

Recomendaciones
1. Distanciamiento de acuerdo a lo definido

por el Gobierno para salones de clase. (2M).

2. Los estudiantes no deben realizar trabajos

en grupo ni acercar su puesto al de su

compañero.

3. No permitir la ubicación de los estudiantes

uno frente al otro.

4. No se permitirá el préstamo o uso colectivo

de materiales.

5. Limitar los desplazamientos en las diferentes

zonas del colegio.

6. Establecer una dirección de circulación la

cual debe estar demarcada en el piso.

7. Ventilación permanente en salones, puertas

y ventanas (mantenerlas abiertas).

8. Demarcar la ubicación del puesto.2 metros



Transición A

Capacidad alumnos 2 metros: 11

Salones de clase

2 metros

Cuarto A

Capacidad alumnos 2 metros: 12

2 metros



Décimo B

Capacidad alumnos 2 metros: 15 - 12

Salones de clase

2 metros



Aulas alternas - rotativas

AULA Estudiantes a una distancia de 2 metros

Biblioteca
Espacio no apto para su uso

Sala de audiovisuales
17

Laboratorio de inglés
Espacio no apto para su uso

Salón de artes
20

Laboratorio de ciencias
16

Laboratorio de química
16

Salón de música
10

Patronaje
21

Taller de patronaje
13

Salón de electricidad
10

Sala G4S
18

Sala de tecnología
17 PC – 29 Estudiantes 

Sala de asistencia administrativa
14

Dependerá de la población atendida en alternancia.



Disposición de espacios

Sala de 

docentes

Sala 

audiovisuales



Disposición de espacios

Laboratorios
Salas de 

informática



Ágora

Capacidad 2 metros: 70 personas



Uso de escaleras

Evitar el uso de pasamanos. Se realizará desinfección periódica de los mismos.

Se deberá conservar la derecha.



Recomendaciones para descansos

1. Evitar en la medida el cruce de

estudiantes.

2. Adaptar o reducir los tiempos de descanso.

3. Respetar el distanciamiento físico.

4. Aumentar la vigilancia de los estudiantes.

5. Restringir los juegos con balones o juegos

de contacto que impliquen intercambio de

objetos.

6. Proponer juegos que permitan el

distanciamiento físico.

7. Lavado de manos antes y después de la

recreación.



Parques infantiles

No estarán habilitados los parques infantiles.



Canchas

Solo estarán habilitadas las canchas para el desarrollo de

las clases de educación física. (No juegos de contacto).



Alimentación

1. El almuerzo en el comedor no podrá

sobrepasar las 60 personas.

2. Lavado de manos antes y después de

consumir alimentos.

3. Limpiar y desinfectar las mesas y sillas

después de cada comida con la

nebulización.

4. Limitar el contacto de bandejas, cubiertos,

etc.

5. Distanciamiento mínimo.

6. Hidratación permanente.

7. Protocolos PAE.

Capacidad máxima por turno:

60 personas



Alimentación

Mesas y espacios demarcados de 

acuerdo a capacidad

60

Se evaluará la posibilidad de ubicar

acrílicos para dividir cada mesa en

cuatro puestos.



Uso de baños

1. El número de personas no podrá

ser mayor al número de inodoros

habilitados (2 estudiantes).

2. Establecer un control y vigilancia

para el ingreso a los baños.

3. Lavado de manos antes y después

de ir al baño.

4. Secado de manos.

5. Vaciar canecas cada vez que sea  

necesario.

6. Limpieza y desinfección constante.



Otra señalización que debemos utilizar



04
Comunicaciones y 

capacitación



Cultura de corresponsabilidad y autocuidado 

en la comunidad educativa

Propender por la creación de una cultura de autocuidado que tenga como

base la responsabilidad de toda la comunidad educativa.

• Condiciones de reapertura del colegio.

• Prácticas de autocuidado y medidas de bioseguridad.

• Manejo de casos probables o confirmados de COVID-19.

• Protocolo para uso de elementos de bioseguridad.



Plan de capacitación estudiantes



Plan de capacitación estudiantes



Plan de capacitación estudiantes



Plan de capacitación estudiantes



¿Qué debemos hacer si se presenta un caso sospechoso en el 

colegio?

Mecanismo de respuesta ante posible caso y

medidas de contención y mitigación.

1. Capacitación a todos los trabajadores

sobre procedimiento ante posible caso

sospecho en colegio.

2. Simulacros de casos sospechosos en el

colegio.



¿Qué debemos hacer si se presenta un caso sospechoso en el 

colegio?

1. El estudiante deberá comunicar al docente.

2. El docente remite al estudiante al área de enfermería.

3. El colegio informará a los padres de familia.

4. Se debe llevar al estudiante al ACE – área de cuidado especial (Salón Primero A).

5. Reportar a la EPS y a la Secretaría de Salud, quienes determinarán si se debe trasladar a

su casa y/o centro de salud. Se reportará en sistema de alertas tempranas por

enfermedades respiratorias.

6. Realizar lista con todas las personas que han estado en contacto estrecho (a menos de 2

metros por más de 15 minutos) en los últimos 14 días, la lista se entregará a la Secretaría

de Salud.

7. Se tomará la decisión si el colegio realiza cierre parcial o total, de acuerdo con el

incremento de los casos. Esta decisión será tomada por el Comité de Contingencia.

8. Los contactos identificados estarán en aislamiento preventivo por 14 días y regresarán al

colegio con concepto médico favorable.

9. Se debe limpiar y desinfectar todas las áreas, herramientas, paredes, pisos, mesas,

teclados, etc, en especial superficies con las que haya tenido contacto la(s) persona(s).



1. Realizar mensualmente el reporte de riesgo individual del estudiante a través del sistema

Saberes.

2. Diligenciar y firmar diariamente el formato de reporte de síntomas del estudiante, el cual deberá

ser entregado como requisito indispensable para el ingreso al colegio.

3. Reportar oportunamente al docente si el estudiante es catalogado como caso sospechoso o ha

sido confirmado como positivo para COVID-19.

4. Suministrar al estudiante kit de bioseguridad que contenga como mínimo tapabocas y su bolsa

para guardarlo en el momento de consumir alimentos (preferiblemente uno adicional), alcohol,

gel antibacterial, jabón líquido y toalla de manos. El uso de careta y traje de bioseguridad es

opcional.

5. Generar hábitos en los estudiantes para la desinfección permanente de elementos personales

tales como celulares, computadores, audífonos, útiles escolares, etc.

6. Abstenerse de enviar a los estudiantes al colegio en caso de presentar síntomas relacionados

con COVID-19.

7. Estar atento a los comunicados por parte de colegio.

Responsabilidades padres de familia



Preguntas o inquietudes a través del correo: 

comite.contingencia@sabiocaldas.edu.co
A más tardar el miércoles 11 de noviembre

mailto:comite.contingencia@sabiocaldas.edu.co
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